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Fracción XV: Los contratos de obra pública. su monto y a quién le fueron

asignados

f:LQI!iPre:ª~!3:lg~.9ró,ªfi!~~Qº1it@~~,º~,wt:iitq'{Ü:~ª~ª::Construcción de calles en
la 34 x 55 y 57, 38 x 49 y 51, 38x 51 y 53, 47x 36 y 38,59x 34 y 36 en la localidad

.de Peto Yucatán.
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Municipio de, Peto, Yucatán

Contrato No R33-FISM-PETO-YUC/2S-2012-04

Nombre de la Construcción de calles 34xS5y57, 38x49y51,
obra: 38x51y53, 47x36y38 y 59x34y36,

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Peto, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.
Pral. Higinio Chan Acosta y el Secretario Municipal, C. Rodolfo Valentino Alanzo Varguez cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Mun

icipio" y por la otra parte: ABS, Equipos para la construcción SA de C. a quien se denominara "El
Contratista", representado (a) por C. Laidy Evelina Uh Sánchez, en su carácter de Administrador
General de conformidad con las declaraciones y dáusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.2.- Que el costo tolal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Fondo de Infraestructura Social Municipala, H. Ao,YU!,T~r\.')!!::NTO
Fi," "'ni'NCIA

1.3,- Tlene su domicilio para efectos de este contrato en la calle 32 S/N x 31 y 33 Col. c.;~"~rW.!i(;!.OAL
Palacio Municipal de Peto, Yucatán, PETO. '(UC-;HAN

2012-.2015

1.4." La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Invitación a
cuando menos tres personas.

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le corresponde:
suscriblr conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ej~cufar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contrafista" del proyecto general y los planos de la

obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2_1.- Acredita su existencia con la escrl1ura pública número 1299 de fecha 5 de Noviembre de
2005, otorgada ante la fe del Notario Público número 24 en ejercicio y con residencia en esta
ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, Abogado Manuel Calero Rosado, misma en la que se
nombró como Administrador General de la misma a la Lic. Laldy Evelina Uh Sánchez, a quien
se otorgó de manera individual todas las facultades para contratar y ser contratada, entre otras
manifestando, baJOprotesta de deCir verdad, que las facultades no le han sido modificadas nl~
revocadas en forma alguna. ~ •,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es AEC 1282P6

ay, de la Ciudad2.3.- Tiene su domicilio en el predio la calle 33 Nú
de Mérida Estado de Yucatán.



Municipiode. Peto.Yucatán

ContratoNo R33_FISM_PETO_YUC/2S_2012_04

Nombre de la Construcción de calles 34x55y57. 38x49y51.
obra: 38x51y53. 47x36y38y 59x34y36.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obiigarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuaies
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente lirmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

3.- Ambas partes declaran:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

~'::~;;:~.;\,
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren~1ói:':.; ,:!~
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. \::''','7:. ... ,."Y

H. r'.YL!;'.~T;.:~~';It:r-ITO
PF\'ESiDf.:"NCIA

f':t;U,\!!'.:'¡PAL

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los cfa.p~_L!,~~~..AN
correspondientes de \a Ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sü L. ,

Reglamento en vigor;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado yio a la Secretaria de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abie[Ja conjuntamente por "El Municipio" y
"El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones Y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo siguiente:

cada caso:
prevención,

Páginú 2 d 13

d).- El contenido de cada nota deberá precisar,
número, clasificación, fecha, descripción d

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las origi

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~
y otra para la supervisión de la obra:



Municipiode. Peto,Yucalán

ContraloNo R33_FISM.PETO-YUC/2S-2012-04

Nombre de \a Construcción de calles 34x55y57, 38x49y51,
obra: 38x51y53,47x36y38y 59x34y36.

consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anter.ior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.-' Objeto del contrato,- '~ElMunicipio" encomienda a "El Contratista" Y este se oblíga a

realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conlormidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "Construcción de calles 34 x55 y 57, 38x49y51, 38 x51 y 53, 47 x36 y38y59)(
34 Y36" de la localidad de Peto de este Municipio.

jecución de
tídades que
jecutadas.

Página 3 de 1

Sexta.- Forma de pago.- uEIContratista" recibirá de "El M nicipio" los pagos, po
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del pr sente contrato, por las
resulten de aplícar los precios unitarios a las cantidad s de trabajo ament

_\\""' '1,
.¡-' .~.- "

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato s(r~;:?'~,>.\
de 60 días naturales por \0 que "El Contratista" se obliga a íniciar las obras objeto de ~tl:f.~:}.:';:',
contrato el día 22 del mes de Octubre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 20 der:-~~~;-::}
mes de Diciembre del año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma part~;T;\;\,j!Er,ITO
integral del presente contrato. P;:':'!"2S;D"ENC,IA;1",U;\I."r.:¡PAL

Cuarta,. Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El Municipio" se obliga a tener la disponlb~~@9i_L~~;';ÁN
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este

contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no
se haya amortizado el anticipo en su totalídad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la c inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 575,600.BO (quiníentos setenta y cinco mil seiscientos pesos, 80/100 m. n.)
mas la cantidad de $ 92,096.13 (noventa Y dos mil noventa y seis pesos, 13/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 667,696.93
(seiscientos sesenta y siete mil seiscientos noventa y seis pesos, 93/100 m. n.) - - -

Qulnta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado
en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio d~ los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de materiales
de construcción, la adquisición de equipos que se. instalen permanentemente y demás
. .
Insumas.

•
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Nombre de la Construcción de calles 34x55y57, 38x49y51.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de
un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecido,s para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales contados
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá ,entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio. análisis. cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de
corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido
dicho plazo, la estimación sen dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, .que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente

estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltan tes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos liscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde \a fecha del pago hasta la fecha
en que se pongan efectivamente las cantidades a dispo$ición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de
la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes decl

a).- Que la fianza se otorgu~-a1~le,ndo a todas las estip aciones contenidas e I contrato;

f~~;~;!;"}
H. Ayu~n',~f,rjIE!'JTO

fJl
F'F<ESiDEr'}C1A

MU¡\.I1Ci,::'AL
. PETO, YUCAIF4gina 4 de 13
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Municipiode, Peto,Yucalán

Conlrato No R33-FISM-PETO-YUC/2S-2012-04

Nombre de la Construcción de calles 34x55y57, 38x49y51,
obra: 38x51y53,47x36y38y 59x34y36,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

C),-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de ~EIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

,Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en
el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) díaS hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados pó?' sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

La aplicación de ajuste de costos se sujetará.a 10siguiente:

a).~ Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que s

b).: L?S incre~entos o dec~.?,r!j~1!'?~en e! costo de los . s~mos serán calcul~
el indica NaCional de PreC,los.Eil,:Consumldor que det mine el Banco de Me

~é~é<-:-:_..:"
os con base en
o; cuando los
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índices que requiera "El Contratista" y "El Municipio", no se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los
precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada.
c).-Los precic;:>soriginalmente pactados en el contrato permaneceran hasta la terminación de
los trabajos. El ajuste 'se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.w "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco días hábiles siguientes la conclusión de ios mismos en los términos del
contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad
de "El Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que
se señalan;

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrira a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

~
'\
~

e}.• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo ~•..••.•••.e
dispuesto por la resolución judicial. ~

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el IncIso e), se procederá a recibir los ~\
trabajos dentro de los 30 (treinta) háblles contados a partir de la fecha de verificación que de _ ~
su terminación haga "El MunICIpIO", levantando el acta de entrega recepclon respectlva~,
formulando la estimación correspondiente. ~ ~

Si al rec¡birse los trabajOS y efectuarse la estimaCión a rrafo antenor
;xistleren r.es~~ns~billdad~s~~~~amente co~probadas, y a cargo de
El Contratista, el Import~~.~~t,.~*to de las mismas se s pendientes
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d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" qúí~n liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en [a forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
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de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contralista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a traves de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El MI,micipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o
en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne
los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así
como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- "El Contratista",

como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "Ei Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipío". si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
105trabajos objeto de este contrato.

SI "El ContratIsta" realiza trabajos por mayor valor del IndicrdO, 1 ~ntemente de fa
responsabilidad en que ~:q~'<por la ejecución de los trabajos e edentes, no ndrá derecho
a reclamar pago algunO?~9r,éltos':

!i 1 ."" , ', .•
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materla de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la
ejecución de,sus trabajos.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" O a
terceras personas con motivo de la ejecuciÓn de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contralo se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multipiicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente.
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

I pongan a
brirse por
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
m>concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipu¡~das no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en ios términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

,-"'0>' 'J,. /. ::..•.n,.~'"
Las cantidades qUe?:f.~t-err.cfe la aplicación de las penas
"El Contratista" se ~~ar~.~~"k(Í:lctivascon cargo a las canf
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trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumpiimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.-. Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos wEI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas

otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento Y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide. rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraci6n correspondiente.

itlda la
trabajos

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con
el contrato.

. .f.' -.~::.'::l.
En caso de rescislót i,~~t,:p.?rtrato por causas imputables
determinación respeGt~/:0EI'Municipio" se abstendrá de c
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías

otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravenci6n a ias dispOSiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento
en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumpllmiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Décima séptlma.~ Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera que wEIContratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plarzGde 15 (quince) días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se
hubieren aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) días hábiles
siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.
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ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá electuarse
dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,
a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de
los bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"Ei Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava •• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EI Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y fiEl
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en tos análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará. obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para caleulflr los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base para formular las precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y el, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, somete'á a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinario~,~C;PJ),f~rmea dichos precios unitarios.

~.f',r,'i.- - ••

e).- En el caso de ~~t?,~r;contralista" no presente op. rtunamente la pro
preciOSa que se refla.;;e:,~nl")~SOd) o bien, no lleguen la partes a un acuerdo
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Jos cilados precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en tos
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal ele. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por
la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a
cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eticiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

2,. Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3,. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 10$ apartados 1 y 2
d,eesta clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas .

a)." Convenio adicIonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere
imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por escrito la
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud,
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o ia que "El Municipio" estime conveniente y se haran
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

"

" •

s; se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratis ", drá solicitar,
también, una prorrog't,,",e~p' será optativo para "El Munic' o~ el concederl egarla,
En caso de conced~f.!g~\Municipio" decidirá si proc e a imponer a "El e tratista"
las sanciones a quet'f:l~_jlldar y. en caso de negarla, edra exigir a "El Contr ista" el

~ Hpi~l~l!¡¡~~na11 de 13/1"1' PETO, 'iUCAT/;N
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Décima novena.~ Convenios adicionales.~•
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cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.~ Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para 101;efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá
si acepta. o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

VIgésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vlgesima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
\a jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

'blica
n s que

Vigésima tercera.- Régimen ju~~~:~1 presente contrato se regirá p. la Ley de Ob
y Servicios Conexos del Eit:ap.ojoj:~~Yucatán, por su Reglamen y por las disposici
resultaren aplicables del có8J.e?-$N:l~:.de¡Estado de Yucatán, lod s ellos vigentes.

"'~:~.--".", '



.Municipiode. Peto,Yucatán

ContratoNo R33.FISM-PETO.YUCJ2S-2012-04

Nombrede la Construcción de canes 34x55y57, 38x49y51,
obra: 38x51y53,47x36y38y 59x34y36.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Pelo Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 22 del mes de Octubre del año 2012.

POR

C.Prof.Higinid~Acosta
Presidente Municipal

ABS,

"

TESTIGOS

itt/k (:.""65-
c. Manuel Jesús Castillo Serrano

Tesorero Municipal
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Municipio de .. Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO_YUC/2S_2012..{J2

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de Peto, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e,
Prof. Higinio Chan Acosta. y el Secretario Municipal, C. Rodolfo Valentino Alanzo Varguez cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: C. Miguel Ubaldo Canul Hernández a quien se denominara "El
Contratista", representado (a) por C. Miguel Ubaldo Canul Hemández en su carácter de
Administrador único de conformidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "MunicipioM declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos Y la eficaz prestación de los servicios públicos,

1,2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

-0,

Fondo de Infraestructura Social Municipala

obra.

S)

~

1.4." La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Invitación a ~<::( z~
d t

. z--J'«
cuan o menos res personas. .".".:~ w<.> .•.•.I-lt'l1,.."'"~«F' ~., ~\l.lJ9::uo
1.5 .• Será exclusivamente responsable de: °1, '1. - <:(Q~' .~~~~'i'~1-_

'l-";:?!:~i./!"ii 5~
a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrat8;"f ~~
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la :iQ.. Il.

1,3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Peto, Yucatán
de este Municipio.

2,1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento no. 5146900 fechada el día 06 de
Septiembre de 2012, otorgada ante el C. Lic. Fermin García Avilés Director del Registro Civil
del Estado de Yucatán con oficinas en la Ciudad de Mérida, Yucatán, manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no \e han sido modificadas ni revocadas en forma

alguna,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAHM.890516-DJ5

2,- ~EI ContratistaM declara que:

2.3.- Tiene su domicilio en el prediO la calle 57 sIn x 12 y 14 de la localidad de Peto, Municipio
de Peto, Estado de Yucatán

2.4,. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,
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Municipio de, Peto, Yucatán

Contrato No R33_F\SM_PETO_YUCI2S_2012_02

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxiia

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y
ejecución de' obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

a),- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratjsta~
y otra para la supelVisión de la obra;

2.7 .•8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y SelVtcios Conexos del Estado
de Yucatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

los2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

d) .• El contenIdo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

~

~
,}

3.- Ambas partes declaran: ~. t
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato 'i del contenido de los capítulos :". -
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su 0<:(
Reglamento en vigor; ~,,-1.et","'J':'l>,o •• ~~'9:1:;1/)

;f . z:"'-o.:: ••••...
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus d~- «II.U~-g~
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita. a la e , W ~ N

Mayorde Haciendadel H. Congresodel Estadoy/o a la Secretaríade la Contratoría~I ~~ 1-

del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la ~a. ~
obra, durante las audltorlas que se estImen pertinentes. motlvo por el cual dicha bitácora forma :z: ~
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y
~El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de. Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO~YUC/2S42012-02

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

CLAUSULAS
Primera •• Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a

realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; ~Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de Tobxila" de la localidad de
Peto de este Municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 568,219.74 (quinientos sesenta y ocho mil doscientos diecinueve pesos,
74/100 m. n.) mas la cantidad de $ 90,915.16 (noventa mil novecientos quince pesos, 16/100
m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
659,134.90 (seiscientos cincuenta y nueve mil ciento treinta y cuatro pesos, 90/100 m, n.)

.

~

~
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad ~

legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato ~
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este E~
contrato. •..•""". mu -.J'~f -;::~~

Quinta .• Anticipos.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupu = . '-1" S
en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los traba~' ji.-
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el trasladO'f:!V ~Cl::
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales :iQ. a.
~e constnícciOn, la adquisición de equIpoS que se Instalen permanentemente Y demás ~
Insumas, :)I:
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la última estimación. En caso de que_al termino del ejercicio presupuestal no
se haya amortizado el anticIpo en su totalidad el saldo édrrespondiente deberá ser devuelto por
-El ContratistaN a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la
fianza que -El ContratistaM deberá presentar para giHantizar la correcta inversión del arlticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 60 días naturales por lo que ~El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día 22 del mes de Octubre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 20 del
mes de Diciembre del año 2012 de conformidad con el programa de obra que fonna parte
integral del presente contrato.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de
los trabajOS ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de
un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagar~n una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales contados
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Municipio de, Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO~YUCI2S-2012-02

Nombre de la
obra:

Construccíón de calles 1, 2, 3 en la localidad de
Tobxila

a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~El Municipio
ft

,

fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de
corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido
dicho plazo, la estimación sen dará por autorizada.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos,

Si ~EI Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista~ y perderá su
derecho a ulterior reclamación,

c),~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cant
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igú~ ~
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima:-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El ContratistaW

, a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naterales siguientes contados a partir de
la fecha en que "El ContratistaW hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
~fianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

bkQue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

C).- Que [a fianza garantice [a ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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Municipio de. Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM-PETO-YUC/2S-2012-02

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 Y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido "El Contratista", en los
términos sef'lalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorizaClón por escrito de ~El Municipio"

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio~.

caso, ~ElEsta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

•

~
~

,>
.Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún ~

no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en ~-..:
el contrato, que será promovida por "El MunicipioD

, a solicitud escrita de "El Contratista" la que •••.~
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que ~
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de O:~
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte"Q.í~.\, !Z ~ ...¡.«
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ~,,-$-~i!fj':~::.~~

i~~~~"'¡!«~~
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ~.-;",~':;;~!fj~~~'4;~V ~lJ,¡~

L- La revisión de cada uno de los precios pactadas en el contrato para obtener el ajuste; ;~:Eg:
11.- La revisión por grupo de precios, que multjplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos. ~~~

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos serán calculados con base en
el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los
índices que requiera "El Contratista" y ~El Municipio", no se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de México; ~El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los
precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada.
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Municipio de. Peto, Yucatán

Contrato No R33~FISM_PETO-YUC/2S-2012-02

Nombre de la Construcci6n de calles 1, 2, :) en la localidad de
obra: Tobxila

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de
los trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos Y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La fonnatización del ajuste de costo deberá efectuarse me¡;liante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Mun¡c¡pio~ recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco días hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del
contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad

de "El Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que

se señalan:

Si al recibirse los trabajos "j efectuarse 1a estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista", el ,importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas [as
garantías otorgadas por ~EI Contratista".

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo ~
pactado se cubrirá a ~E\ contratista" el importe de los trabajos ejecutados. ............~,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan ~
trabajos tenn;nados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos ca~os se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondien:,~,;~" ~~

c).- Cuando de comun acuerda "El MumclplO~ y "El Contratista" convengan en ti'~t)~.~~Th
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en I~ - .-::~};!IIJl.J!<
que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato. ...~)fJ!:JrI! z2i)-"1J ::J>-
d).- Cuando "El MunicipioM rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la ~if,..,
recepci6n parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquIdará el Importe de los \rabajos:r a.
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso 58 estará a lo
dispuesto por la resolución judicial,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando ~tinciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.
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Municipio de. Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO_YUC/2S_2012_02

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

Décima primera •• Supervisión de los trabajos.- uEI Municipio", a través de los representantes
que para tal efedo designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o
en los lugares de adquisición o fabricación.

I

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de -El ContratlstaM y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para aduar a nombre y por cuenta de "El Contratista-o Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El Municipio~, quien calificará si reúne
los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así
como la firma de dicho representante.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
a reclamar pago alguno por ellos.

~

A
2~Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contra!¡,?¡~",z--Jet

como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del ' '. !f!ilU'I-lt)

contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposicione : ~.lLJ....•
Y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" ~Cf,i"'" ~
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores present ~ $?1JJ;:j
su contra o en contra de "El Municipio" en relación con tos trabajos del contrato y se obliga a ~~:¡:lii
rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad Que éste se hubiere visto obligado a erogar por .% Q..

este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratistan será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de -El Municipio. dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmedista, con Jos trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo serlajado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
compet~ntes .e~ materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y
a las diSposIciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la
ejecución de sus trabajos.
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Municipio de. Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO-YUCI2S-2012-02

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de

los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicada por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por 10tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la

retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contr
no concluya los trabajos en la fecha sei'ialada en el programa vigente, una pena conv
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de tos trabajos qu
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicad
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que loS tra08j05 queden concluidos y redbidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determInar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de
-El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas collvencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del vator del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio~, hasta por el monto de las garantias otorgadas. en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Municipio de. Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO_YUC/2S_2012_02

Nombre de la
obra:

Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
Tobxila

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causasque motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~El Municipion podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato,. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía. .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser '-•...••.••
rescindido en caso de incumplimiento Y al respecto aceptan que cuando "El MunIcipio" sea el ~
que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de ~
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la "-...S
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será ~
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

~
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las t-
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El ~
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y )
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento -...
en vigor, "El MuniCipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas ,-i'!!.
convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula o ••...~
décima séptima !z ~-.Jo............ w'-' .•.•.1-

-1" -;= .,.... - <:: tt «
Si ....El Munlcipio~opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por conc~~¡~ ~~
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las ga~}~~~~
otorgadas. ~,~~.~ ~~

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EIMunicipio" considera que "El Contratista" ~~ 0..

ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el ~
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga \ ~
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos Y pruebas que se
hubieren aportado, la resolución deberá dictarse dé-ntro de los 15 (quince) días hábiles
siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados así como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con
el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,
a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).~ Si existen conceptos Y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista

b

su ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos precios.

Municipio de. Peto, Yucatan

Contrato No R33_FISM_PETO_YUCf2S_2012-C2

Nombre de la Cons1rucción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de [os materiales y equipos, que en su caso hayan sido

entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos ° la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres di as hábiles, a la posesión y disposición de
[os bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se

encuentra.

~E' ContratistaM estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
toda la documentación que se le hubiere entregado para [a realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de gEl Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente fonna:

"-

'"
o ~

u}.~ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El !zS"-'~
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los ele._ :);.!:!:!m.
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, pro . 1l:i¡lJJ-
determinar los nuevos con la intervención de uEI Contratista y éste estará ob ir!Z ~
ejecutar los trabajos conforme a tates precios. ~¿~ --.:)7 .::J~'" O•• ••••. >: ~ I<[ ~w
c).- Si na fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en:i ~
los incisos a} y b), "El Municipio" aplicará los preciOs unitanos contenidos en sus j

tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos préclos unitarios en la fonna establecida en
los incisos a), b) y c}, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a
los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obServación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
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Municipio de. Peto, Vucatan

Contrato No R33_FISM_PETO_YUCI2S_2012_02

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por
la ejecuciÓn eficiente y correcta de \a obra y los riesgos inherentes a la misma, seran a
cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos Y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

~

~
.¡.'~'''''''''.•• ~
,"4l!l~g-~"<: 0:,>"'~, ' .-i~;.~;'i~)1-

Si "El Municipio" no opta por ninguna de. las s.~luCiones seña~adas en lo~ ap~rtadoS f,."li:ii/'¡;iJ,1iJ 5
de esta cláusula, podrá encomendar la 8J8cuclon de los trabajos extraordmarlos a terce7't$-;.r :Ee:::
personas, confonne a las disposiciones legales relativas,

Si "El Municipio' determmase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios
por los procedImIentos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza
mayar o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere
imposible a este cumplir con el programa, solicl1ará oportunamente y por escrito la
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorrog8 y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El Municipioft estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificacione~ al programa correspondientes,

Décima novena.- Convenios adicionales.-

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2.~ Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el concederla o negana.
En caso de concederla, uEl Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
Tobxila

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

•-...;
o~

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos, nel ~~ -J'<;(~,,~ !!:!~~'
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual r . c;.,"", -
si acepta o rechaza la subcontratación. - ~ClO

~~~~"'o: .:iQ.. ,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de MEI
Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-co~veniO adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas Y explicitas "El Municipio~ podrá
modificar los contratos bajo la base de preciOS unitarios 'i mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre 'i cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista~ encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previas por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la julisdlcción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento Y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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MunicIpIOde. Peto, Yucatán

Contrato No R33_FISM.PETO~YUCf2S_2012_02

Nombre de la Construcción de calles 1, 2, 3 en la localidad de
obra: Tobxila

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratistan declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato. .

El presente contrato se firma en la localidad de Peto Municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el dia 22 del mes de Octubre del año 2012.

C.

POR "EL MUN1CIPIO~

POR "EL CONTRATISTA"

~JP" . ~'.tI-
~baldo Canul Hernandez

TESTIGOS

l:)
. Manuel Jesús Castillo Serrano

Tesorero Municipal
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fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron

asignados

Nom5ñ3'de('fIil.cliiñii"i1t9:-.Cllºtf~if8'O.~,ª-p_y¡,1í~1,a:construcción de calles53 x
36 y 38, 55x32y34, 57x34y36, 36x 57y59.

~íi!c:I~iC1ii: octubre 2012

Secretaria Municipal
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MUnicipiOde. Pelo, Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO_YUC/2S_2012_01

Nombre de la Construcción de calles 53x36y38, 55x32y34,
obra: 57x34y36,36x57y59

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Peto, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.
Pral. Higinio Chan Acosta y el Secretario Municipal. C. Rodolfo Valentino Alanzo Varguez cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Mun
icipio" y por la otra parte: ABS, Equipos para la construcción S.A. de C. a quien se denominara "El
Contratista", representado (a) por C. Laidy Evelina Uh Sanchez, en su carácter de Administrador
General de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.' Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios
administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para electos de este contrato en la calle 32 S/N x 31 y 33 Col. Centro
Palacio Municipal de Peto, Yucatán.

1,4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Invitación a
cuando menos tres personas.

1.5.- Sérá exclusivamente responsabte de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrege a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra.

2.- "El Contratis¡a." declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura pública número 1299 de fecha 5 de Noviembre de
2005, otorgada ante la fe del Notario Público número 24 en ejercicio y con residencia en esta
ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, Abogado Manuel Calero Rosado. misma en !a que se
nombró como Administrador General de 1;',misma a la Lic. Laidy Evelina Uh Sánchez, a quien
se otorgó de manera individual todas las ¡acuitad es para contratar y ser contratada, entre aIras
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes eSFEC 2P

2.3.- Tiene su domicilio en el predio la calle 33 N' ero 199 por 16 y 20
de Mérida Estado de Yucatán.
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce p'lenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyedo, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

los

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales,

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contra loría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y
"El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia ~-
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, "
debiéndose observar lo siguiente: 1, •

""",,~
a) ..La hOjas originales y SlJScoplas deben estar folladas y estar referidas al presente contrat~?;~~); .....~

b} _Deberá de constar de un ongmal para "El iv1unlclplo"y dos copias, una para "El Contratista" \ .." l

Yotra para la supervisión de la obra; ''':.'':-_::~;.--,'-~H.f',yun',I-\."~,'._ .0PRl;:Y~>;.:>.,''''.
i1..1.j¡\,"-'" -, .

pETO, '(UC-.-~ :,;~

d).- El contenido de cada nota debera precisar egún las circunsta ia de cada cas6~12-20-'15
número, clasificación, fecha, descripción el asunto, causa, sol ón, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad la hubiere, y fecha de ate dón, así como la
referencia, en su caso, a la nota que se con ,esta.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuenlra en
ninguno de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatan, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado ~e Yucalan.

3.- Ambas partes declaran:
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las ~iguientes:

CLAUSULAS
Primera.M Objeto del contrato.M "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a

realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarias, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra
consistente en; "Construcción de calles 53x36y38, 55y32y34, 57x34y36, 36x57y59" de la
localidad de Peto de este Municipio_

Segunda .• Monto del contrato.M El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 564,989.60 (quinientos sesenta y cuatro mil novecientos ochenta y nueve
pesos, 601100 m. n.) mas la cantidad de $ 90,398.34 (noventa mil trescientos noventa Y ocho
pesos, 341100 m. n.) que corresponde al importe dei impuesto al valor agregado hacen un total
de $ 655,387.94 (seiscientos cincuenta y cinco mil trescientos ochenta y siete pesos, 941100 m.
n.)

Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de ios trabajos objeto de este contrato será
de 60 días naturales por lo que "El Contratisla" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día 22 del mes de Octubre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el dia 20 del
mes de Diciembre del año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta,M Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del iugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contralO
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Quinta.M Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado
en el presente contrato para que "El Contratista" reaiice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás
insumas.

'..
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con éargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejerciciO presupuestal no
se haya am0rt¡~8.doel anticipo en su totalidad el séldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio rf".diante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del ¡;nticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibir<Í de "El Mu Ipio" los pa
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del p sente contrato, po
resuiten de aplicar los precios unitarios a las cantida s de trabajo efectiva

Página 3 de 1
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de
un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~,
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a),. "El Contratlsta" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, numeras generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis djas hábiles siguientes a la fecha de
corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido
dicho plazo, la estimación sen dará por autorizada.

b).- En ei supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contrat¡sta~ no efectua reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondielltes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha. del pago hasta la fecha
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

"..
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantlzar el fiel y

exacto cumplimiento de ladas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de
la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato alargada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,' a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contralista" no entregue
institución afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declar

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las esti
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b).-Que' en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en 105 artículos 95 Y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

La apiicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

~sta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava .• Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado.
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.Novena.- Ajuste costos.- Las part~s acuerdan la revisión y ajuste de casIos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en
el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 {veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los veinte días
hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por.•sus (,.,rrespondientes cantidades de ,
trabajo por ejecut.ar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado e~~1ªi~;:;!.<~''"-
presente contrato. ~~/ ¡i~..>.,' , '~~""i.c:">i:,l "'.-,

"'••.':'., .... :'.'" .. ,i "'-

\11.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con"'iá~~-.:,':'" -..
actualización del coste de los mismos. H. AYI.!' i r.-\i'fiO:~.tTOFRE.';, ~~!;:'N.:;iA

U~ij,Vl(";íFA~_
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los in
el índice Nacional de Precios al Consumidor que deter

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o e existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se ¡ere conveni
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índices que requiera "El Contratista" y "El Municipio", no se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los
precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la mullicitada.
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de
los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad originales durante todo ei ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de cinco días hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del
contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad
de "El Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que
se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos ya juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan (:onforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" qu"ien liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a q se refiere el parra
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, pa con "El Municipio" y a
"El Contratista", el importe del costo de las m;smas se ded eirá de las cantidades p
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de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán electivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes
que para tal éfecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio",
Es facultad de "El Municipio", 'a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o
en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne
los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi
como la llrma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juido lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a desigrar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cIJalquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto,

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contrati~ta",- "El Contratista" sel'~ el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El 'Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que nara por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho ;:>.

retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en lanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sIn que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado ' ' ntemente de Ja\~'J,
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajo xcedentes, no t á dere~~£;;:;f{,,:,\
a reclamar pago alguno por ellos. :J~':.~:;I.~~/':;':":'~'

~,.,.~;~-"
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía publica y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la
ejecución de sus trabajos.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Si al efectuarse ia comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convellcional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCisióndel mismo.

a),' Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realme,nte ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
numero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente:

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipúlaoas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualquier aIra causa que, a juicio de
"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Décima cuarta,~ Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación resúlla que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratfsta" en los siguientes términos:

•
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las can

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podré. ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor. •.•.~":~~J<-

_" -~~o¡f.I'."~"
~.~,~;?~~y,'~1

n<tl(T~'a6.;,;"j-

.~?L~fiq;;~NTO
N.ES¡LJdvCiA
MUN/C/PL\ L

ETO, 't"U(.;~-j-Á!'11
2012-2015



Municipiode. Peto,Yucatán

Contrato No R33_FISM_PETO_YUC/2S_2012_01

Nombre de la Construcción de calles 53x36y38, 55x32y34,
obra: 57x34y36, 36x57yS9

trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,. Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez -días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ell.o implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así t.::omola contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento
en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión,_ le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazó'tle 15 (quince) dias hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se
hubieren aportado, la resolución deberá dictarse dentro de ios 15 (quince) días hábiles
siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

a "El Contratista"
cubrir el importe de

En caso de rescisión del contrato por causas imputabl
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá d
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ejecuiados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; \0 que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,
a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" ia terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro.de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de
los bienes y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de [a siguiente forma:

1.<Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "EI.Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base para formular ICfs-precios del tabulador. En uno y aIro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos al, b\ y c), "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ..EI Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes Ilegaren.a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratisia" se obliga ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen I
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los' citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, aSI como la responsabilidad por
ia ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a
cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a lal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precIos unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "EI.Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MunIcipio" no opta por ninguna de las soluciones sena ladas en los apartados 1 y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,. Convenios adicionales,. .~~
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza

mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere
imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su sol:cítud. /\~~'.
"El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la t~')\~~<':\~
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya "~\,'.:~t/,~'~:'.I,}
solicitado "El Contralista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán "'~'LP":~""
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes H.AYll(,.'TAr<!]iEN'

p,~eSIn f. I'!e ¡j.
~/!UN!C!,C'AL

Si se presentasen causas que impidan la terminac' 'n de los trabajos d Ira de I~TO '¡'l:U,TA,'
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podr solicitar, 20í2-.20'15
también, una prorroga pero será optativo para "El unicipio" el concederla negarla.
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si rocede a imponer a "El tratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de neg rla, podrá exi' 'El Ca tista" el
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cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajbs, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalmente ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera
si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.:~'!£1 Contratista" solo podra ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, prevía y por escrito de "El Municipio". ..""""l

::"S":' '.',
,',:~'~:~

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así COrtiD --':..:.:~:'..'
pa~a.tod.o~~uello que ~o este expresamente esti~ulado en e! mismo, las partes se somE?ler,,9i;,¡,;t:',:.I;-:~,iTO
la ¡unsdlcclon de los Tnbunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contrát~1Ef.~'..';~Jí::::;>(:iA
renunda al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domiciiio presente, futuro ó~9L:~;.c.i,:-~.c~;_.
cualquier otra causa. ::'ET:' "{uc.':,"?,; ..;

2:..ii~-2úl5

Vigésima tercera.~ Régimen juridjco.- El presente contrato se eglrá por la Ley de
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Re amento y por las disp
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucat n, todos ellos vi es.
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Vigésima cuarta.- Declaración final,- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Peto Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dla 22 del mes de Octubre del año 2012.

. Rodolfo Val
Secreta

ABS, Eq ~ on .A. de C.V.
C. Lic. Laidy Evelina Uh Sán hez

Administrador General

!l~4'J(..;~#Io5.
C.¡~et Jesús Castillo Serrano

Tesorero Municipal

TESTIGOS
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C. Mario Arcángel Pérez Sosa
Director de Obras Publicas



H. AYUNTAMIENTo CONSTrTUCION.u
OE "ETo. VUCAUN
]01>-]0'5

H. AYUNTAMIENTO DE PETO
2012 2015 TRABAJO Y COMPROMISO.

Fracción XV: Los contratos de obra pública,_su monto y a quién le fueron

asignados

. '~--~-'""",-~'~<~"--"-~~~; ",--,---""",-';;"...,
NºmtJ[~d"Lqo""mentO:cGorlll:ato'l:l~"eObra:~I)_bli(;a,p'¡'rª: bacheo y resello de

vialidades en la localidad y municipio de peto.

Secretaria Municipal

H. AYUNTAMIENTO

U.MALP.
PETO YUCAT AN

2012-2015

Rodolfo Valentin

.~ñ1~r~fiiiiia;<:t"J:~ilíL~ffe;r,,]E"iª~cfAdii\iriíé,<iI.~Mo,~'.- ..:~q?!f{flFú
9. '4~~;~1il.¡
_ ~;;a~.fi~/

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO

nzo Varguez MUNICIPAL
PETO, YUCAT AN

2012.2015
NOi'ñb"re:Y'firñf:f(J~aer~ÜMAíj:>,

~ -,
Licdá Landy Guadalupe Araiza Segura

2.2. - O dubre- -2012

____ ~.jg- AbJ_- Q~Q_13 _



•
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Nombre de la BACHEO y RESEl.LO DE
obra: VIALIDADES EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
PETOYUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de PETOYUCATAN representado en este acto por
su Presidente Municipal PROFR. HIGINIO CHAN ACOSTA y el Secretario Municipal, RODOLFO
VALENTINOALONZO VARGUEZcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municiplo" y por la otra parte: ORBAMOS. DE
R.L. DE c.v. al que se denominara "El Contratista", representado (a) por SANTIAGO
ARMANDO MEDINA Y MEDINA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribir10s en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012-
RAMO 33.

1,3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de PETO
YUCA TAN sito en calle 32 SIN X 31 Y 33 de este Municipio.

1.4,- La adjudicación del presente contrato se realiz6 mediante el procedimiento de:
INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de: _",I{~;:>,~ j.., "~\'".:; .'~;'~"'"'\~'
a).- Designar los lugares en que se deb-e~án ejecutar las obras objeto ~~?. ".1_'_

contrato, y . H,AYUÑ<:;-~IEN
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y IaEiIf)I1ID1l!'NC/~o

de la obra. MUNICIPALPETO,YUCATÁN
2012-2015

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con LA ESCRITURA CONSTITUTIVA N0.434 FECHADA
EL DIA 04 DE JUNIO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO
LICENCIADO EN DERECHO JOS E EDUARDO NAVARRETE HERRERA TiTULAR
DE LA NOTARIA NO. 91 CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE IZAMAL
YUCATAN, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROP EDAD y DE
COMERCIO BAJO EL NO. 50852-1 Y SU REPRESENTANTE SANTIA O ARMANDO
MEDINA Y MEDINA ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO RE ESENTANTE
LEGAL SEGÚN TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NO. FECHA 21



D~ JUNIO DE 2010 OTORGADA ANTELA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. 91
MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES
NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA ..

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ORB.100604-2J5

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 122 INT 2 de la calle 21
DE LA COLONIA BARRIO DE GUADALUPE, DE LA LOCALIDAD DE MAXCANU,
ESTADO DE YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone ,de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, as! como fas normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

~--""',...i'.1m-""~~;"i",._._.•...f[{~,.~."""'<,,',~';-:<:!1'~'~f.-~
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de 1~~OSENTO
correspondientes de la Ley de Obras Púbücas del Estado de YUCálmWti::1#fLA
Reglamento en VIgor; PETO, YUCATÁN

2012-2015

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo perma cer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

2,8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.
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3.- Ambas partes declaran:•



a).- La hojas originales y sus copias deben estar folladas y estar referidas al presente
contrato:

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos coplas, una para "El
. Contratista" y otra para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

c),- El co'ntenido 'de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha de
atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contralista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de
conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; BACHEOy
RESELLO DE VIALIDADES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN
en la localidad de PETO de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $587,681.72, (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL,SEISCIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS 72(100) mas la cantidad de $94,029.08 (NOVENTA Y CUATRO MIL,
VEINTINUEVE PESOS 721100) que cOlTespondeal importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $681,710.80(SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL, SETECIENTOS DIEZ
PESOS 801100). \

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 22 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el dia 10 del mes de DICIEMBRE del año 2012 y a
concluirlas a mas tardar el d[a 31del mes de OICEMBREdel año 2012de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO SE OTORGA ANTICIPO ALGUNO.

Sexta.- Fonma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del present
las c~ntidades 9ue resulten de aplicar los precios unita~~~~,~ cantid
efectivamente ejecutadas. ~1~1t1i~~)1

~~~.J
H. AYUNTAMIENTO
PRESID1"NCIA
MUNICIPAL

PETO, YUCATÁN
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Con'periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
dlas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible concillar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos fanantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dlas hébiies, a partir de la fecha en que se haya fonmulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorTOga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.-'~'.f:.1 Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes deClaraCion~es:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las ~~nl.J~ciones cante' a en el
contrato' ;: W!'!fl,:.'".,, ;:¡~¡,tf¡~,'~~'~~-'

q. t«-;I1¡.~'.':~
~t¿~;~/

H. AYUNTAMIENTO ~
PRESIDt.NCIA ~ . ¡¿
ptig~{5t.~iNUJi (jJJ&fiu .Página 4 de 13 2012-2015

f



b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la instituci6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artlculos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepcipn, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaci6n del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de cos1os que se solici1e; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1._ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11._ Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directQ-\~¡llas obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualizaci6n de:-<ifl •. s de los insumos
que intervienen en dichas proporciones. ~,~ :.}

/
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a).- los ajustes se calcularan respecto de \a obra por eiecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
p'roducido el incremento en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

.c).-LOS precios originales del contrato permanecerán fijos hasta \a terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos Y utilidad originales durante todo el ejercicio

del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se

requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones

del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que ios trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dlas hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan

los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo eíecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el impC5l'te.delos trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos ya juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados Y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepci6n parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "EI Municipio" Y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
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e)._Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a 10dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

S; al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertínentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora cotTespondjenteasi como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contralista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señaladQs.-.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Con1[..ª1ista"será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no •••. realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o confo ~orden de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o rep .~.nme ata con

H¡'~~~fJPA~IJA~~k
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lo~ trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
Sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, segurídad y
uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la 'fetensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

.',
Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por ei
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos de de la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos eden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". .¡:~~l""'~'J~~ "::; ..

,!oo<' ,.&
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio". no sea imputable a "El Contratista'..

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la

rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artIcules correspondientes de la Ley de Obras públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamenle el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta Y se harén los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato,- Las partes convlenen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento Y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindir\o, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para elio que se cumpia ei
procedimiento que se establece en la cláusul&décima séptima: en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos Y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

~""~ 1"
Si "Ei Municipio" opta por la rescisión, "El contratista'~' , "obiigad a pag~ por
concepto de daflos y perjuicios una pena convencion~.rc... .'. ~drá s t, or el
monto de las garantías otorgadas. .....~~,~l D'

H.AYUNTAMIENTOrl\ Íl1.
PRESIDENCIA, •
MUNICIPAL~ "

Página 9 de 13 PETO, YUCAT Á '2012.2015'\) _1



Página 10 de 13

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o SI después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados Y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente

forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) Y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en.su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevoSprecios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevoS precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) Y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" Y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación d~\~JQ.$.precios uníarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Muni~~onducente n U
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si a~~s llegar '.-H. AYUNTAMJEN o ~

PRESIDENCIA ,
MUNICIPAI,~ .PETO,YUCATA \~
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acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerda entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios. por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que consi 'fl~cesaria expre an
los motivos en que apoye su solicitud. "El Munici ~ hlerá en un pi la n
mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la ¡usti. . ".f¡ proced n . • .

~. '''~J.'. i'l
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prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contralista", éste podrá
soiicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas Y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratad6n el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima prirnera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobaci6n expresa, previa y por escrito de
"El Municipio". ,"."-""<!'"" •• ~"""

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación YCI~'~Odel c tra
como para todo aquellO que no este expresamente estip'ul~~l mism ,1 P

-R AYUNTAMIENT ,
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se' someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de \a ciudad de Mérida, por \0
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigesima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.-' Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de \a Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en PETO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dla 22 del mes de OCTUBRE del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

","", '"
l'6;;ff!f!..t: "
:,\i¡f~>.",i);
/j, ~:¡:~:.:~,<!

-P-R-O-F-R-.-H-IG-IN-IO-C-H-A-N-A-C-O-S-TA.:o.'~l~~.RODOLFO VAC N NO ALONZO
Presidente Municipal H. AYUNTAMIENTO VAR El

PRéSIOF=NCIA Secretario del Ayuntamiento
MUNICIPAL

PETO, YUCATÁN
2012.2015

POR "EL ~~'l:.TISTA"

ORBAMO-5. ~L. DE C,v
SANTIAGO ARMANDO MEDINA Y MEDINA

REPRESENTANTE LEGAL
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron

asignados
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localidad y municipiode peto.

Secretaria Municipal
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Municipio de
Contrato No

Nombre de
obra:

PETO YUCATAN
R33-ASM.pETO. YUC/2S-2012-
03

la BACHEO DE VIALIDADES EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE PETO YUCATAN
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de PETO YUCATAN representado en este acto por
su Presidente Municipal PROFR. HIGINIO CHAN ACOSTA y el Secretario Municipal, ROOOLFO
VALENTINO 'AlONZO VARGUEZ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la otra parte: ALUMISANTOS
S.A. DE c.v. al que se denominara "El Contratistan, representado (a) por ANGELADRIAN
SANTOS OROZCO en su carácter de ADMINISTRADORUNICO de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios ,
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo ~ "2

suscribirlos en unión del Secretario. ~

1.2.- Que el costo total de los trabajos ~erá financiado con recursos provenientes de: ~:t
FONDO DE lNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, CORRESPOND1ENTESAl. EJERCICIO 2012. ~
AA~n ~
1.3.- Tiene su domiciliopara efectosde este contratoen el PalacioMunicipalde PETO ':).."'.
YUCA TAN sito en calle 32 SIN X 31 y 33 de este Municipio. ,_~

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
INVITACIONA CUANDOMENOSTRESCONTRATISTAS

1.5.- Será exclLisivamente responsable de: ~

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este ~
contrato, y ' .•

b).- La elaboración y entrega a ~El ContratistaM del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que; ~'

2.1,- Acredita su existencia con LA ESCRITURACONSTITUTIVANO,593 FECHADAc-.,"
EL OlA 31 DE OCTUBRE DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PUBLICO NO, 7 CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE MERIDA YUCATAN,
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO '!'.
BAJO EL NO. 51381-1 Y SU REPRESENTANTEACREDITA SU PERSONALlOAD'~
COMO ADMINISTRADOR UNICO SEGÚN TESTIMONIO DE LA ESY!lI~{<A "'\
PUBLICANO. 593 DE FECHA31 DEOCTUBREDE 2008 OTORGADAAiftEi:1\"f£ ¡~
DEL NOTARIO PUBLICO NO. 93 MANIFESTANDO,BAJO PROTESTA ~~~Q¡R \;~

""b>T"::;".- .-. \-.

H;..,AYJ1f\J.TA~YIIENTO ., '
r¡:¿••.-S¡DENCIA
f.YUN/C1F"-"'AL
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7. -Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

Página 2 de 13

VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI
REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.~ Que su registro federal de contribuyentes es ALU081030-V23

. 2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 667-C de la calle 60 X 83
Y 85 colonia CENTRO, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIOA, Estado de
Yucatán:

2.4.- "Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

\
-.;,
\
S

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los ~
n~mera'es de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del ~
mismo. ~~

3.- Ambas partes declaran: ~

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caPftulo~
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y s
Reglamento en vigor;". '•
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado '1/0 a la
Secretaría de la Contrataría General del Estado, según corresponda, verificar 10~
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que s
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de est ...
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipi06 y ~EIContratista6

\

previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando. las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la '
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de \\
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente; ,:.r;.::~,.\; >~
a).-;:n~¿t~~originalesy sus copiasdebenestar foliadasy estar referi~'~~sente \~

H. AYUNTAMIENTO "'--_
PRESiDENCIA
MUNiCIPAL

PETO, YUCATÁN
2012.2,)';5
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b).- Debera de constar de un original para "El Municipio~ y dos copias, una para KEI
Contratista" y otra para la"supervisión de la obra;

.c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención', consecuencia económica,. responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total tenninación, de
confonnidad con las nonnas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; BACHEO DE
VIALIDADESENLA LOCALIDADY MUNICIPIODEPETOYUCATAN
en la localidad de PETO de este municipio,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ 589,916.78, (QUINIENTOS OCHENTA Y NUEve MIL,NOVECIENTOS
DIEZ Y SEIS PESOS 76/100) mas la cantidad de $ 94.386.68 (NOVENTA y CUATRO MIl,
TRESCIENTOS OCHENTA YSEIS PESOS 68/100) que corresponde al importe del impuesto

, "al valor agregado hacen un total de $ 684,303.44(SEISCIENTOS OCHENTA YCUATRO Mil, ~
TRESCIENTOS TRES PESOS 441100). ;t ~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este ~
contrato será de 20dras naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las ~
obras objeto de este contrato el día 22 del mes de OCTUBRE del año 2012 y a 'J.:.
concluirlas a mas tardar el día 10 del mes de NOVIEMBRE del año 2012 de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. ~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obr~> "El Municipio. se obliga a tener la~
disponibilidad legal y material del lugar en ,que deberá ejecutarse la obra materia de .
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO SE OTORGAANTICIPO ALGUNO. ~' A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratj$ta~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la .
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas, <

\.'Y.
Con perio.dicid~dno mayor de u~ me~, en las fechas que "El MuniciPi9~~i1!vjne, se '"",~,
harán e~tl~aclones de .los trabajOSeJecL:rt.ados,que se pagarán una~~'1fechOs ~
los requIsitos estableCidos para su tramite, en un plazo que no ei' .' "(-ade 30 \':1

H. AYUNT~MIENTO \ '\;
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(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista- y ~EI Municipio~, fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" \a
. estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
dlas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municjpio" dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y"EI
Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido .este plazo ~EIContratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

V'
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. ~
En .caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá ~
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes ~
confonT1?a una ta~a que será igual a la establecida por 'el Código Fiscal ?~la ).
Federaclon como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créchtos }:
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se ',~
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se ~
pongan efectivamente las cantidades.a diSPOSiCiÓ~de "El Municipio". _ ~

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista", a fin de garantizar el ~
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
c?nt;ato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturalesG
siguIentes contados a partir de la fecha en ~e "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (díez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institucíón afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

~l c.ont~atono surtirá efecto mientras ~EJContratista" no entregue la póliza en donde I~
InstitUCIónafianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: . ~

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Q~e en caso de que se prorrogue el plazo establecido para ~inación de los "~
trabaJos. a qua se refiere la fianza, o exista espera, •.-, ~cla quedará '\::\
automátIcamente prorrogada en concorda~cia con dicha prorro~.~. " ' " a; ~
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c).~Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos., de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.~ Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la finna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio•.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstanCias no previstas en el contrato, que será promovida por ~ElMunicipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Mun¡cipio~, dentro de los veinte djas hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes ~
cantidades de trabajo por ejecutar, representer:!.cuando menos el 80% del import~
total del contrato; ~

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumo~
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicaCIón de cualesquiera de los procedimientos descritos antenormente se
sujetará a lo Siguiente.

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso !I9';fri'I'\'lable al
contrat~sta,e.lvigente pactado en el convenio respectivo, en la fech~~t~~~.¡ge haya
prodUCidoel Incremento en el costo de los'insumos; '~.~::'-':7i';!7;/

,,¡,,;;,:¡,~,,.h
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. b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- "La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Mun¡cipio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, ~EIContratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~ElMunicipio~verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que ~ElMunicipio~haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

,
,
\
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Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipiod efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan '\
los requisitos que se señalan:

'"a).- Cuando "El Municipion determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a ,
lo pactado se cubrirá a "El ContratistaM el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio';- ~
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,~
podrá efectuarse .su recepción; en estos. casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente. •.•.

c).- Cuando de común acuerdo ~ElMunicipioM y ~'EIContratista~ convengan en.dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. ~

d).- Cuando ~Ei Municipiod rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima~
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio~quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, er(~~so se estará ~
a lo dIspuesto por la resolucIónJudiCial. \~~~6';~:\/ \;

~:kit;~:,,-i'
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
.recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de 'Cubrirsepor trabajos ejecutados y si estos
no fueran sufiCientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u ~
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El \.,
Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por '\ ,uEIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar .••
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ~

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá ~~
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a' ~
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El ~
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de lo~r-~
trabajos del presente contrato, será el úhico responsable de las obligaciones~
derivadas de las dispOSicioneslegales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este~
concepto. ~

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único '
responsable de la ejecución de los tr~baios. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y ~susanexos o conforme a las ordenes de "El \,
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposicliiº~~diata, con ,,~
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que har¡f~f~~~tuenta "El . ,'It
Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna;¡p~~{~ot.' En este t\\~
caso "El Municipio", si lo estima necesario; podrá ordenar la sU~9~~1:ó~?cParcial 'Y
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d~ los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor ,del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos .los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalménte el-avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

\

\
'''1,
\

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados ''''-l
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente "
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o ~
devolución que corresponda a fin de que la retencIón total sea la procedente; '"

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por e~~
retraso en el cumplimiento de las obligaciones<a.•.cargo de -El Contratista"; \~

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al mÜlar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de term¡naci!\
señalada en el, pro.~ramamultiplicada por el número de días transcurridos desde I " ~ .
fecha de termlnaClon programada hasta el momento en que los trabajos queden ""
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por casq fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa ~
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".G~~;~~
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, YEIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo,

En caso de que YEI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
'Contratista~ una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatá,ny su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.~ ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definítiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por
terminado anUcipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ~
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ':>....
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su ,\.
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá "'''
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EI ""
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho ~'
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el. ~
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es uEI
Contratista

n

quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente, _~

En caso de incumplimiento o violación por parteeQe'uEI Contratista" a cualquiera de las~
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~
uEI Municipio~ así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EI Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del ~o~trato y el de las penas convenída~ o ~eclarar la rescisió~
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCimaseptima, ~

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuiciOs una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantlas otorgadas. \

Décima s~Pti~a .•. Proc~dimlentos 'de rescisión.- Si ~EI MuniciPi9'~~~~j~era que "El l~\
ContratIsta ha Incurrido en algunas de las causas de re5cis¡ón~,1d~óOm~nicaráa "El fe

Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 /.t~)idias hábiles \,:,
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exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, ~EI
Contratista~ no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste ~EIMunicipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
Cláusula décima sexta, lo que comunicará a ~EIContratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando. se de por terminado anticipadamente el contrato o ~EI Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Décima o.ctava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, ~ElMunicipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos '.:
precios. \
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), ~EI MunicipioM aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos qu~ sirvieron de base para formular los ~
precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración 10S~
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo ~
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunicipioM lo conducente en un
plazo no mayor de15 (quince) días naturales. Si ambas parte,,:;;!J¡lgarena un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refier~~~$~e,~lnciso, "El
Con~ratista."s.e obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios ~ a dichos ~,.\
preCIOSunltanos. . ~',k;~i;of.;'~.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y ~ElMunicipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.



. e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, -El Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que .intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la mísma, serán a cargo de ~EIContratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, ~El Contratista~ preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En esta caso, ~EIContratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de -El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a ~El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

\

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
,

~
Si "El Municipioft no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los ~
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos ~
extraordinarios a terceras personas, cOQforme a las disposiciones legales~
relativas. "'--3

Décíma novena.~ Convenios adicionales.-

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o d~
fuerza mayor o cuando por cualquíera otra causa no imputable a "El
Contratistaft le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará ~
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no ,
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación p:'tjf:~dencla de la' ~
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicítadof~E'rr~iitratista. o la \:t:
que "El Estado" estime conveniente y se harán \~¥i~~~mente las ~'
modIficaCIonesal programa correspondientes ~.~-;....,.,.. (~" '
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Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a ~EIContratistaM

, éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI MunicipioD el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El ContratistaM el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas ~ElMunicipion podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
. rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al pr9yecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas
e~enc¡alesde la obra objeto del contrato original.

,,

"\
Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratistan no podrá realizar la obra por otro. Sin

embargo, para 105 efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual ~EIContratistan encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando ~ElContratista pretenda utlJizarlos servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberé comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipioM

, el
cual resolveré si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El
Contratistan a quien se cubrirá el importe de los"trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratistan•

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI ContratistaM solo pOdr~'
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajo ~
ejecutados le expida ~ElMunicipioM

, con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~~
"El Municipio". ~

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, [as partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle.1Q~~ón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 3~,-f.,~!i.%i1

~•.t::¡'t,;.'~:;-;-!.j"
~'~\1~~:::).
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Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato-.se firma en PETO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 22 del mes de OCTUBRE del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

~~

-.' ,""''''1,
, ",- ~-I,\ ~.:;<fi0~~\'~

- - t,1l~"~';¡íi.,

PROFR. HIGINí AÑ ACOSTA \,~~;~.;,::' RODOLFO'""",,,,"~
Presidente Municipal f../. ~YUN,TAMJENTO RGUEZ

P,"(ESIO£NCIA Secretano del Ayuntamiento
!.V!UNfCIPAL

Pi:TO, YUCATÁN
20í2.2015

POR "EL CONTRATISTA"

ALUMISANTOS S.A. DE C.v.
ANGEL ADRIAN SANTOS OROZCO

ADMINISTRADOR UNICO

--,

leoS"T\ 00$
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